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1. INTRODUCCIÓN 

 

INTERASEO S.A.S. E.S.P. es una organización globalizada, excelente y experta, destacada por 

brindar soluciones innovadoras en residuos, Facility, agua y energía. Comprometida con el 

crecimiento y fortalecimiento de las líneas de negocio, busca generar vínculos más sólidos con 

los usuarios, conociendo, entendiendo y solucionando sus necesidades. La empresa tiene 

presencia en 6 países, 48 departamentos (27 de Colombia y 21 internacionales), 84 operaciones 

en mercado regulado (83 operaciones de aseo -66 en Colombia y 17 internacionales- y 1 

operación de aguas en Colombia), 153 operaciones de Facility (129 en Colombia y 24 

internacionales) y 200 operaciones de Residuos Especiales (199 en Colombia y 1 Internacional). 

(INTERASEO, 2021) 

 

Los servicios más notables prestados por la empresa, en cuestión de residuos sólidos es: su 

recolección, transporte y disposición final, en cuanto a aguas son expertos en el diseño, 

construcción y operación en sistemas de acueducto, alcantarillado y plantas de tratamiento de 

agua. También cuenta con el servicio de Facility que es la integración de procesos dentro de una 

organización para mantener y desarrollar los servicios que apoyan y mejoran la eficiencia de las 

actividades principales, allí se prestan servicios como: aseo industrial-institucional, desinfección, 

mantenimiento de redes hidrosanitarias, entre otros. 

 

En este documento se presentan las actividades desarrolladas dentro de las prácticas 

universitarias de manera presencial, en la modalidad de contrato de aprendizaje, cumpliendo 

diferentes funciones en INTERASEO S.A.S. E.S.P. para así seguir los lineamientos establecidos 

por la Institución Universitaria Tecnológico de Antioquia como requisito fundamental para optar 

por el título de ingeniero ambiental, lo cual enriquecerá mi vida profesional. 

 

La finalidad de la práctica tiene énfasis en la creación de documentos que benefician a el servicio 

de aprovechamiento de residuos sólidos, el servicio de residuos peligros y el cumplimiento 

normativo en los aspectos ambientales y operativos de INTERASEO S.A.S. E.S.P. 

 



 

 

2. PROBLEMA ABORDADO 

Como organización que desde 1994 creció a nivel nacional manera independiente y dispersa y 

que en los últimos años se ha consolidado como un grupo empresarial que se ha enfocado en 

centralizar y estandarizar sus procesos aportando a la mejora su competitividad a nivel nacional e 

internacional, motivo por el cual se identificó la necesidad de crear un procedimiento 

estandarizado para la supervisión al servicio de aprovechamiento, la recepción de residuos 

peligrosos en las instalaciones del horno incinerador y celda de seguridad y requiere, además, 

actualizaciones periódicas de la matriz CLON para así garantizar el cumplimiento normativo 

vigente. 

3. JUSTIFICACIÓN 

En Colombia y a nivel mundial se evidencia la mejora continua para el tratamiento y disposición 

de los residuos sólidos, por eso es vital que INTERASEO SAS ESP evalúe como se realizan los 

servicios que se prestan actualmente en cuanto calidad y desempeño. Una actividad que está 

tomando fuerza es el aprovechamiento de los residuos sólidos, donde se vuelve fundamental 

realizar una supervisión al servicio de aprovechamiento, controlar, mejorar, y analizar la calidad 

y el desempeño de la prestación de esta actividad del servicio, evidenciar las posibles mejoras 

que se le pueden realizar, para así crecer y perfeccionar el servicio de aprovechamiento; si no se 

realiza dicho procedimiento no se puede llevar a cabo una evaluación del servicio, ya que no se 

pueden evidenciar los aspectos a mejorar y sin estos no se puede potenciar un servicio más 

sobresaliente. 

 

Otra actividad importante corresponde al servicio de residuos peligrosos prestado por la empresa 

donde tiene disponibles instalaciones para el tratamiento, almacenamiento y disposición final de 

los residuos peligroso, por esto se hace necesario llevar a cabo una adecuada gestión de los 

residuos peligrosos al interior de las instalaciones del horno incinerador y la celda de seguridad, 

planeando e implementando un procedimiento para la recepción de los residuos peligrosos. Con 

este procedimiento se pueden dar y aclarar las directrices a los clientes de cómo deben llegar los 

residuos a las instalaciones y que tipo de residuos pueden ser recibidos en las instalaciones de 

horno incinerador y celda de seguridad 

 



 

 

También, es fundamental conocer la responsabilidad de cumplir la normatividad en Colombia y a 

nivel internacional, porque además de hacer crecer y potenciar la empresa, también le es útil para 

evitar sanciones. La actualización y creación de normas en Colombia es considerable por lo que 

se vuelve muy necesario mantener la matriz actualizada para llevar el control del cumplimiento 

de la normativa y crear planes de acción para las que aún no están cumpliendo o están en proceso 

de cumplimiento. 

 

4. MARCO TEÓRICO 

 

4.1.Marco contextual 

 

La gestión de los residuos sólidos se ha convertido en un tema prioritario para el país dentro de 

una amplia gama de temas que guardan relación con la problemática ambiental. La gestión 

integrada de los residuos es el término aplicado a todas las actividades asociadas con el manejo 

de los diversos flujos de residuos dentro de la sociedad, y su meta básica es administrarlos de tal 

forma que sean compatibles con el medio ambiente y la salud pública. (Rendón, 2012) 

 

Históricamente el aprovechamiento de residuos se da a través del reciclaje desde hace al menos 

100 años, como forma de sustento para aquellas familias que no tenían otro modo de salir 

adelante, es decir, no es nuevo que se utilice este medio para sustentar la vida de muchas 

personas y además para reducir el impacto ambiental que genera el consumismo en la 

globalización. (Sierra, 2016) 

 

El aprovechamiento de residuos a pesar de tener poco desarrollo legislativo es un tema de gran 

importancia para el país, ya que Colombia produce cerca de 10 millones de toneladas de residuos 

al año y de dicha cifra ni siquiera el 20% se aprovecha (Minambiente,2017), teniendo en cuenta 

que el 80% debería ser aprovechado según la legislación colombiana que obliga a adoptar 

métodos de aprovechamiento y reciclaje dentro de los Planes de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos (PGIRS) y da incentivos a las entidades territoriales que dentro de este hayan definido 

proyectos de aprovechamiento. (Sierra, 2016) 

 



 

 

Es importante que la sociedad comience a idealizarse una tendencia hacia la economía circular 

empezando por realizar una separación en la fuente de los residuos, obteniendo materiales que 

pueden ser reincorporados a través de transformaciones aumentando la vida útil de estos recursos 

y disminuyendo la necesidad de la explotación de los recursos naturales 

Una gran cantidad de empresas públicas de aseo han incorporado a sus servicios, el servicio de 

aprovechamiento, el cual va desde la recolección de los residuos aprovechables hasta su 

comercialización.  

 

Por otro lado, las actividades diarias en la sociedad, se producen una gran cantidad de residuos 

sólidos peligrosos de los cuales comúnmente no tienen un adecuado manejo, ocasionando daños 

o efectos adversos a la salud y el medio ambiente. 

 

El principal impacto causado por el manejo inadecuado de los residuos peligrosos se encuentran 

en la afectación de los recursos naturales debido a la disposición inadecuada en zonas verdes, 

parques y cuerpos de agua disminuyendo la calidad del ambiente por contaminación en suelos, 

agua, aire y/o afectación a especies animales o vegetales, generando a su vez, un problema de 

salud pública ya que estos, según su composición, pueden promover la generación de olores 

ofensivos y creación de sustancias que pueden afectar la salud. (Ambiente, 2011) 

 

A su vez la disposición inadecuada de estos residuos en sitios de disposición final como los 

rellenos sanitarios ocasionan fenómenos no previstos ocasionando posibles riesgos a la salud y el 

entorno donde se desarrolla la actividad, sin dejar de lado la saturación de estos espacios, 

obligando a buscar nuevos sitios para disponer los residuos disminuyendo así la disponibilidad 

sobre el uso del suelo. (Ambiente, 2011) 

 

En INTERASEO S.A.S. E.S.P. Los residuos peligrosos son tratados de manera profesional y 

cuenta con instalaciones de horno incinerador y celda de seguridad para el manejo de dichos 

residuos.  

 

Otro de los parámetros importantes considerados por la empresa es el cumplimiento de la 

normatividad para esto se utiliza la matriz CLON. La matriz es un instrumento que le “permite a 



 

 

las entidades delimitar su ámbito de responsabilidad, tener un panorama claro sobre la vigencia 

de las normas que regulan sus actuaciones evidenciar las relaciones que tiene con otras entidades 

en el desarrollo de su gestión, identificar posible duplicidad de funciones o responsabilidades con 

otros entes públicos y soportar sus planes, programas, procesos, productos y servicios”. 

(DISTRITAL, 2015).  

 

4.2.Marco Normativo 

 

Para la búsqueda de normatividad en Colombia Las fuentes utilizadas para conocer la 

normatividad colombiana deben ser confiable, como, por ejemplo: el Sistema Único de 

Información Normativa (SUIN) es una plataforma de referencia par 

 

Para los procesos de aprovechamiento se dispone de varia normativa como por ejemplo: el 

Decreto número 596 de 2016, por el cual se modifica y adiciona el Decreto número 1077 de 

2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de aprovechamiento del servicio público de 

aseo y el régimen transitorio para la formalización de los recicladores de oficio, y se dictan otras 

disposiciones. (Ministerio de Vivienda, 2016) 

 

En cuanto al manejo de residuos peligrosos también se tiene una gran variedad de normas como: 

la Norma Técnica Colombiana 1692, La resolución 1609 entre otras las cuales brindan 

conocimiento para garantizar la integridad de la salud humana y el medio ambiente. 

 

4.3. Definiciones 

 

Horno Incinerador: Es una herramienta utilizada para incinerar a través de altas temperaturas 

los residuos peligrosos, las partes con la que cuenta el horno incinerador son: 

• Quemadores. 

• Sistema de alimentación mecánica de accionamiento manual o automático  

• Cámara de combustión diseñada térmica apropiada  

• Cámara de postcombustión 

• Intercambiador de Calor  



 

 

• Agente neutralizante de gases ácidos  

• Filtro de mangas (talegas)  

• Adsorbente de dioxinas, furanos y metales pesados  

• Chimenea 

El objetivo fundamental de los hornos es la eliminación total del residuo (mortalidad) utilizando 

las altas temperaturas controladas hasta transformarlo en cenizas. El éxito de este manejo es el 

diseño de los hornos que debe garantizar la adecuada capacidad de carga y temperatura 

relacionada con el ingreso de aire y el combustible (ACPM, gas natural y/o gas propano). 

(CORANTIOQUIA, 2011) 

 

Celda de seguridad: es una infraestructura donde se realizará la disposición final de residuos 

sólidos, mediante la tecnología de relleno sanitario, donde se confinarán y aislarán del ambiente 

los residuos peligrosos previo cumplimiento de las normas ambientales y sanitarias en materia de 

residuos peligrosos (AMBIENTALES, 2018). 

 

Matriz CLON: Es una matriz creada por la empresa Basada en la normatividad nacional y 

aplicable a la actividad operativa y ambiental de la empresa con el fin de buscar cual es la 

aplicable para la empresa con el fin de llevar control del cumplimiento de los requisitos con 

clientes, legales, organizaciones y de norma. 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL LUGAR DE PRÁCTICA 

 

5.1. Descripción de la empresa 

Nombre o razón social: INTERASEO S.A.S. E.S.P. 

Actividad principal: Prestación de servicios públicos 

Dirección: Edificio Milenio, Carrera 38 No. 10-36 Oficina 

907 

Ciudad: Medellín 



 

 

Teléfono: 4346234 

Página web: https://interaseo.com.co/ 

 

5.2. Información del cooperador 

Nombres y apellidos: Ana María Quintero Elejalde 

Cargo: Director Nacional de Procesos y Control 

Operativo Jr. 

Profesión: Ingeniera Sanitaria 

Teléfono: 3003077944 

Correo electrónico: aquintero@interaseo.com.co 

 

 

5.3.Misión: Nuestro propósito superior 

 

Generamos calidad de vida transformando sosteniblemente comunidades (INTERASEO, 2021) 

5.4. Visión: Nuestra aspiración ganadora 

 

Ser en el 2021 una organización globalizada, excelente y experta, destacada por brindar 

soluciones innovadoras en residuos, agua y energía en Latinoamérica, con tecnología y personas 

altamente calificadas. (INTERASEO, 2021) 

5.5. Principios y/o valores corporativos 

 

Los valores de INTERASEO SAS ESP son: Construir confianza a través de relaciones claras y 

abiertas, servir con pasión y compromiso, entregar lo mejor para obtener resultados 

sobresalientes, trabajar en equipo con pensamiento innovador, cuidar nuestra gente y el medio 

ambiente. (INTERASEO, 2021)  

https://interaseo.com.co/
mailto:aquintero@interaseo.com.co


 

 

5.6. Reseña histórica de la empresa 

 

INTERASEO fue constituida por Escritura Pública N° 2547 del 31 de julio de 1996 de la Notaria 

2a. de Medellín, inscrita ante la Cámara de Comercio de Santa Marta el 03 de octubre de 1996, 

con el N° 9321 del Libro IX, quedando constituida la personería jurídica de naturaleza comercial 

denominada INTERASEO ESP SA (INTERASEO, 2021) 

En los años 90, nace INTERASEO, empresa que participó en la licitación pública que buscaba 

quién tomara la atención del servicio público de aseo en santa marta hasta el año 2007. 

(INTERASEO, 2021) 

Luego de consolidar la prestación del servicio público domiciliario de aseo en la ciudad de Santa 

Marta, la empresa adoptó una política de expansión de sus servicios a diferentes ciudades del 

país y nivel internacional, suministrando en la actualidad el mismo servicio en: Valledupar, 

Sincelejo, Pereira, Ibagué, Soledad, Sucre, Riohacha, Maicao, Malambo y Ciénaga, entre otros 

municipios. En otros Países INTERASEO hace presencia en Chile, Perú, Panamá, El Salvador y 

Honduras. (INTERASEO, 2021) 

A la fecha la organización ha logrado consolidar una amplia infraestructura a nivel nacional e 

internacional, generando más de 8.300 empleos entre directos e indirectos. Es importante 

destacar que el 73% de los cargos directivos de la compañía son ocupados por mujeres. 

(INTERASEO, 2021) 

 

6. DESCRIPCIÓN DE LA PRÁCTICA 

Las prácticas se realizan de manera presencial para la Gerencia Nacional de Operaciones en 

INTERASEO S.A.S. E.S.P. que opera desde la sede de Itagüí, estas se desarrollan durante  el 

periodo comprendido entre el 02 de agosto del 2021 y el 30 de enero del 2022, tiempo en el cual, 

además de poner en práctica conocimientos adquiridos durante la carrera, se ha de profundizar el 

trabajo en equipo, ya que las prácticas son de carácter administrativo; donde se comparte con 

diferentes compañeros de trabajo, profesionales y practicantes donde se goza de un ambiente de 

cooperación, aprendizaje y  excelente convivencia. 



 

 

El objeto de realizar la práctica en INTERASEO S.A.S. E.S.P. es aportar a la estandarización de 

los procesos que soportan la prestación del servicio, para la Dirección Nacional de Proceso,  

Control Operativo, dependencia de la Gerencia Nacional de Operaciones, encargada de la 

operación y prestación de los servicios, a través de la formulación de: 

1. Un procedimiento para verificar el desempeño y calidad del servicio de aprovechamiento 

de residuos sólidos. 

2. Un procedimiento para la recepción de residuos peligrosos en las instalaciones del horno 

incinerador y la celda de seguridad con la finalidad de garantizar que en las instalaciones 

se lleve una adecuada recepción de los residuos peligrosos. 

3.  Brindar un apoyo en la actualización de la matriz CLON de la empresa para verificar el 

cumplimiento normativo en cuanto a lo operativo y ambiental a nivel nacional. 

 

El recurso aportado durante las prácticas beneficiará al servicio de aprovechamiento, verificando 

el cumplimiento operativo y la posible mejora al servicio con el fin de que el servicio sea cada 

día más eficiente, también se beneficiará el servicio de residuos peligrosos, aclarando cuales y 

como deben ser entregados los residuos en las instalaciones del horno incinerado y la celda de 

seguridad permitiendo una mayor claridad operativa.  

 

7. OBJETIVOS DE LA PRÁCTICA 

7.1. Objetivo general: 

 

Estandarizar y documentar los procesos de aprovechamiento, cumplimiento normativo con 

respecto al área operativa y ambiental a nivel nacional y la recepción de residuos peligrosos, 

dentro de las actividades propias de INTERASEO S.A.S. E.S.P.  

7.2. Objetivos específicos: 

 

- Diseñar un procedimiento para la recepción de residuos en el horno incinerador.  

- Elaborar un procedimiento para la recepción de residuos en la celda de seguridad. 

- Construir un procedimiento para la supervisión al servicio de aprovechamiento 

- Actualizar sistemáticamente la matriz CLON  

 



 

 

8. FUNCIONES REALIZADAS 

 

1. Creación del documento para la recepción de residuos peligrosos en el horno incinerador: 

crear un documento que permita tener claridad de cómo se debe realizar la entrega de los 

residuos peligrosos en las instalaciones del horno incinerador teniendo en cuenta la licencia 

del horno incinerador y la normativa aplicable. 

 

2. Creación socialización y seguimiento a la implementación de los procesos y documentos para 

la actividad de aprovechamiento: Formular un documento que estandarice el proceso de 

supervisión al servicio de aprovechamiento evidenciando el cumplimiento del mismo y sus 

posibles mejoras. 

 

3. Actualización del nomograma relacionado con la gerencia de operaciones bajo los criterios 

de tipo de servicio y aspecto ambiental relacionados: En la empresa para cumplir con la 

normatividad a nivel nacional se cuenta con un normograma que a medida que se van 

consultando las normas para ver si aplican y así mismo agregarlas a la matriz CLON, este 

documento se realiza con el fin de no consultar varias veces las mismas normas, si no que si  

ya se encuentra en el normograma fue porque ya se le realizó un estudio a la norma. 

 

4. Creación de documento para la recepción en la Estación de clasificación y aprovechamiento: 

Crear un documento el cual estandarice el registro del material aprovechable que ingresa a la 

estación de clasificación y aprovechamiento (ECA). 

 

5. Actualización de la Matriz CLON (Requisitos Contractuales, Legales, Organizaciones y 

Normativos) de la gerencia de operaciones: Con el normograma se identifican cuales normas 

son aplicables a la empresa en cuanto lo operativo y ambiental, estas se llevan más detalles 

en la matriz CLON especificando que artículos son aplicables y si la empresa está 

cumpliendo o no con estos. 

 

6. Consolidación para el establecimiento de planes de acción resultados de auditorías internas y 

externas a la operación: Verificar que los hallazgos en las auditorías internas y externas 



 

 

cuenten con un plan acción y que si se lleve a cabo para subsanar y mejorar los servicios 

prestados por la empresa. 

 

7. Creación de documento para la estandarización de los reglamentos operativos de los sitios de 

disposición final: Realizar un documento con el cual se pueda estandarizar los reglamentos 

operativos de los sitios de disposición final que tiene INTERASEO S.A.S. E.S.P 

 

8. Validación del cumplimiento normativo de la Resolución 288 de 2015 en el los Programas de 

Prestación de Servicio el cual es un documento a reportar a la superintendencia: Verificar que 

las diferentes actividades del servicio público de aseo cumplan con La resolución 288 de 

2015.  

 

9. DESARROLLO METODOLOGICO DE LA PRÁCTICA 

El proceso de prácticas inicio con la presentación del grupo de trabajo, posteriormente se 

delegaron las funciones a realizar durante el tiempo de práctica, se dio a conocer como era la 

metodología de trabajo, la cual consistía en cumplir con las tareas asignadas en los tiempos 

previstos.  

 

Para tener un conocimiento más acertado acerca de los documentos a realizar, se presentaron 

unos formatos con los cuales cuentan la empresa para que la estructura de los documentos sea 

conforme al requerimiento, Para la formulación del documento también se debe tener en cuenta 

un proceso establecido donde primeramente se realiza la consulta de información la cual puede 

contener el documento, luego se incluye la información necesaria en el documento, 

posteriormente pasa a una etapa de revisión donde se realizan correcciones y sugerencias, una 

vez corregido y acatadas las sugerencias pasan a estado de aprobación. 

 

Para iniciar la experiencia de prácticas se procedió a indagar información a través de documentos 

propios de la empresa, las licencias ambientales adquiridas para la operación del horno 

incinerador y la celda de seguridad, normativa para el control y manejo de los residuos 

peligrosos que fue de gran apoyo para contar con recursos informativos para la creación de un 



 

 

procedimiento de recepción de los residuos peligrosos en las instalaciones del horno incinerador 

y en las instalaciones de la celda de seguridad. 

 

Durante la consulta de la información se evidenció que era necesario crear dos procedimientos, 

uno para la recepción de residuos peligrosos en las instalaciones del horno incinerador y otro 

para la celda de seguridad, la causa de esta decisión se debe a que revisando las licencias de 

ambas instalaciones se encuentran que los tipos de corrientes (residuos peligrosos) permitidos 

para la recepción no eran los mismos. 

 

Con el fin de no tener inconvenientes a futuro, se realizan los dos procedimientos para tener 

claridad de los tipos de residuos que están permitidos en las instalaciones, además se incorporó 

una guía RESPEL; la cual muestra a detalle los residuos que pueden ser tratados y/o 

almacenados dependiendo su característica y lo permitido por la licencia. 

 

Para la estructuración del documento la empresa cuenta con un formato ya establecido, el cual 

brinda los contenidos para elaboración de documentos de esta naturaleza bajo los estándares de 

calidad de la empresa. Para el desarrollo del contenido de este procedimiento con la información 

se tuvieron en cuenta documentos internos de la empresa relacionados con las instalaciones del 

horno incinerador y los residuos peligrosos, como, por ejemplo: la licencia ambiental del horno, 

manual de seguridad para contratistas, procedimiento para el pesaje de los residuos peligrosos 

entre otros.  De la misma manera se tuvo en cuenta la normativa nacional aplicable para el 

manejo de los residuos peligrosos, teniendo en cuenta la Norma Técnica Colombiana1692, el 

decreto 4741 de 2005, el decreto 1692 de 2002, el decreto 1076 de 2015, el decreto 1079 de 2015 

y demás normativas que permitieron establecer información oportuna al documento para el 

manejo adecuado de los residuos peligrosos, así mismo, con la información captada se logró la  

creación de un acta de entrega de los residuos peligrosos en las instalaciones del horno 

incinerador. 

 

El proceso para la formulación del documento contó con asesorías por parte del personal de la 

empresa quienes aportaron desde el punto de vista técnico, legal y estructural hasta obtener un 

producto bajo todos los estándares de calidad necesarios. Posteriormente, el documento es en 



 

 

aprobado para ser adjuntado en el workmanager de la empresa para la posterior divulgación e 

implementación del procedimiento. 

 

Para el desarrollo del procedimiento en la recepción de residuos peligrosos de las instalaciones 

de la celda de seguridad se pudo tomar bases del procedimiento anterior ya que la información es 

de utilidad para ambos, con la aclaración de que los residuos que son permitidos en la celda de 

seguridad están establecidos en la licencia ambiental de la celda. 

 

Para la creación del documento para la supervisión de aprovechamiento primeramente cómo 

funciona el servicio de aprovechamiento de la empresa, documentos de la empresa como: planes 

operativos regionales, programa para la prestación del servicio de aseo, el manual de 

caracterización de información y diseño de planes operativos, la matriz de requisitos legales que 

fueron de gran apoyo para anexar el contenido de la información en el procedimiento, 

seguidamente se consultó además la información normativa, basándonos en el decreto 596 de 

2016 con el fin de verificar el cumplimiento no solamente operativo sino también cumpla con los 

requisitos normativos aplicables al servicio. 

 

Durante la formulación del documento se contó con apoyo e indicaciones por parte del área 

operaciones quien orientó el documento de forma tal que el resultado esperado estuviera bien 

enfocado y estructurado con información precisa y correcta. Finalmente, el documento es 

revisado, aprobado y es cargado al workmanager para el inicio de su implementación. 

 

En cuanto a la actualización de la matriz CLON la primera actividad que se realizó fue detallar si 

la normativa que ya estaba anexada, aun se encontraba vigente o si presentaba modificaciones, 

luego para analizar si existía más normatividad aplicable a los procesos operativos y/o 

ambientales. 

 

Desde la dirección nacional de procesos y control operativo y la coordinación ambiental, se 

envía información en términos de normatividad para ser analizada su pertinencia, aplicabilidad y 

su existencia en la matriz actual, de igual manera se consultan fuentes informativas confiables 

como por ejemplo en la súper intendencia de servicios públicos de aseo,  el sistema único de 



 

 

información normativa del estado colombiano entre otras, si se presentaba normatividad nueva 

en las fuentes de información , se procedía a ser estudiada y ser agregada al normograma y si era 

aplicable se adjuntaba en la matriz CLON. 

 

Con la normatividad agrupada, se procedía a investigar el cumplimiento, la normativa que no 

cumpliera o que cumpliera parcialmente se le debían manifestar al personal que le 

correspondiera, con el objetivo de que implementaran un plan de acción, los planes de acción 

deben tener una fecha de cierre y previamente a la fecha se le deben realizar seguimiento para 

identificar como se está desarrollando el plan de acción y si aún sigue en proceso o ya se realizó 

 

La importancia de aplicar estos planes de acción donde se presentan falencias en el cumplimiento 

es lograr en la mayor brevedad, el cumplimiento de la normatividad aplicable vigente al sistema 

operativo y ambiental de INTERASEO S.A.S. E.S.P. 

 

 

10. RESULTADOS OBTENIDOS 

Función 1: Creación del documento para la recepción de residuos peligrosos en el horno 

incinerador. 

Para la creación del documento, La empresa cuenta con una formato especifico que está bajo los 

estándares de calidad donde se incluye objetivo, el alcance, los términos y definiciones, las 

responsabilidades tanto de la empresa y el usuario, dentro de las generalidades quedan 

establecidos tipos de residuos admitidos en las instalaciones del horno incinerador basándonos de 

la licencia ambiental obtenida a través de la resolución 1849 del 3 septiembre del 2015, también 

se presentan los requisitos de cómo deben ser entregados los residuos, el uso de la protección 

personal que deben tener los trabajadores y la seguridad para la manipulación de los mismos, 

dentro de la actividades se presenta un flujograma del proceso de recepción en el horno 

incinerador, igualmente se presenta el acta de residuos que fue diseñado para llevar un registro 

adecuado y asegurarse de que la información quede registrada  dentro de las instalaciones del 

horno incinerador. 

  



 

 

 

Ilustración 1 

Procedimiento para la recepción de 

residuos peligrosos en el horno 

incinerador 

 

Ilustración 2 Acta de entrega 

de residuos peligros en el horno 

incinerador 

 

Ilustración 3 Catálogo de residuos 

peligrosos 

 

Igualmente fue posible llevar a cabo la realización del procedimiento para la recepción de 

residuos peligros en las instalaciones de la celda de seguridad, llevando la misma estructura, allí 

se resalta el tipo de residuos que están permitidos recibir establecidos en la licencia ambiental 

otorgada a través de la resolución 4395 del 03 de octubre del 2019.  

 



 

 

 
Ilustración 4 procedimiento para 

la recepción de residuos en la celda de 

seguridad 

 
Ilustración 5acta entrega de 

residuos peligrosos en instalaciones de la 

celda de seguridad 

 

 
Ilustración 6 Catalogo 

de residuos peligrosos 

 

 

Función 2: Creación del documento para la supervisión al servicio de aprovechamiento. 

Se elaboró un documento para la estandarización a la supervisión del servicio de 

aprovechamiento, este documento permite obtener información sobre los criterios operacionales 

en la actividad como: el corte y uso de elementos de protección personal y dotación según matriz 

de riesgos y peligros del perfil u oficio del operario, el cumplimiento de funciones de cargos y 

sus entrenamientos e inducción, competencias laborales y conocimiento del personal para la 

ejecución de sus labores, adecuada separación y clasificación de los residuos por tipo, manejo de 

cargas y almacenamiento de materiales conservando la integridad y calidad de los materiales, 

PQS asociados a la actividad de aprovechamiento, el cumplimiento de plan operativo en 

coherencia con el programa de prestación del servicio de aprovechamiento, la calidad del 

material captado, almacenado y porcentaje de rechazos, el trato respetuoso con el usuario, el 

registro de información y pesaje adecuado. Con esta información se logra establecer la calidad 

del servicio de aprovechamiento y evidenciar las posibles mejoras que se le puedan realizar al 

servicio.  

 

Para la supervisión en campo se realizó un formulario donde le permite calificar al supervisor de 

manera más ágil el servicio de aprovechamiento. 



 

 

 

Ilustración 7 Procedimiento para la supervisión de 

aprovechamiento 
 

Ilustración 8 Supervisión de aprovechamiento 

 

Función 3: Actualización del normograma relacionado con la gerencia de operaciones bajo los 

criterios de tipo de servicio y aspecto ambiental relacionados. 

 

El normograma es una matriz con la que cuenta la empresa donde se lleva un registro de las 

normas consultadas y aplicabilidad a la empresa para así ser registradas a la matriz CLON. La 

función del normograma es poder identificar que normativa se ha consultado referente o que 

posiblemente sea aplicable a los procesos operativos o ambiental de la empresa. 

 

La actualización del normograma se lleva acabo de la mano con la actualización de la matriz 

CLON, cuando se indagan normativas que puedan ser aplicables a la empresa en cuanto a lo 

operativo o ambiental, esta norma se estudia y se agrega a al normograma. También se evalúa la 

vigencia de la normativa que se presenta en el normograma para establecer su vigencia. El 

normograma actualizado se entrega al finalizar el periodo de prácticas a finales de enero del 

2022. 



 

 

 

Ilustración 9 Normograma 

 

Ilustración 10 Normograma 

 

 

Función 4: Creación de documento para la recepción en la Estación de clasificación y 

aprovechamiento: 

El documento cuenta con la estructura de los anteriores procedimientos, en este se presentan las 

condiciones en las cuales se debe hacer entrega del material, su posterior clasificación y 

aprovechamiento en las estaciones de clasificación y aprovechamiento operadas por 

INTERASEO SAS ESP y sus filiales. Igualmente se crea una tabla la cual servirá para llevar el 

registro de la cantidad y el tipo de material entregado por el usuario. 

 

 

Ilustración 11 Procedimiento para 

la recepción, clasificación y 

aprovechamiento en las ECA 

 

Ilustración 12 Entrada de material a la eca 

 

 



 

 

Función 5: Actualización de la Matriz CLON 

La actualización de la matriz CLON se está realizando la última semana de cada mes, durante la 

cual se verifica la vigencia de la normativa que está incluida y se realiza la indagación de nueva 

normativa aplicable a los procesos operativos y ambientales de la empresa. 

Tanto la matriz CLON y el normograma se realiza la entrega al finalizar las prácticas ya que son 

documentos que están en constante cambio y actualización. 

 

Ilustración 13 Matriz CLON 

 

Ilustración 14 Matriz CLON 

 

 

Función 6: Consolidación para el establecimiento de planes de acción resultados de auditorías 

internas y externas a la operación. 

Se está realizando la agrupación de los hallazgos en las auditorías internas y externas de las 

regionales operaciones para establecer los planes de acción. 

 

 

Ilustración 15 Auditorías internas y externas 

 

Ilustración 16 Auditorías internas y externas 

 



 

 

Función 7: Creación de documento para la estandarización de los reglamentos operativos de los 

sitios de disposición final. 

El documento se encuentra en proceso de creación, para estandarizar los reglamentos operativos 

de los sitios de disposición final de la empresa. 

 

Función 8: Validación del cumplimiento normativo de la Resolución 288 de 2015 en los 

Programas de Prestación de Servicio el cual es un documento que debe ser reportado a la 

superintendencia. 

La resolución 288 de 2015 es la normativa la cual requiere información acerca de los servicios 

públicos de aseo, actualmente no se ha iniciado con la validación del cumplimiento del 

documento. 

Es de resaltar que mi periodo de prácticas finaliza el 30 de enero del 2022 por lo que aún no se 

encuentran todas las funciones completadas a cabalidad. 

Los documentos realizados son de carácter confidencial por lo que no es posible su divulgación a 

exteriores de la empresa. 

 

11. DIFICULTADES PRESENTADAS 

 

Al no conocer la parte operativa en campo y las instalaciones de tratamiento, almacenamiento de 

residuos peligrosos se presentaba la dificultad si en cuanto lo que se estaba realizando finalmente 

se podía adaptar a los diferentes procesos, considero que conociendo cómo se llevan a cabo los 

procesos operativos en campo logra entender y obtener conocimiento para la creación de 

documentos referentes a los servicios con una mayor facilidad. 

  

12. CONCLUSIÓN 

El desarrollo de las funciones o tareas asignadas en el periodo de prácticas beneficiará a la 

empresa con aportes referentes a los servicios de aprovechamiento, residuos peligrosos 

aportando para lograr una estandarización de los servicios para que opere de manera conjunta 

entre los diferentes lugares en los que opera INTERASEO SAS ESP y sus filiales, ya que, la 

empresa presta servicios a nivel internacional a seis países en veintiún departamentos y a nivel 

nacional tiene presencia en veintisiete departamentos. 



 

 

 

 Además, con los recursos aportados para las instalaciones del horno incinerador y la celda de 

seguridad se podrá tener claridad en la forma en la cual se debe realizar la entrega de los 

residuos, su debido rotulado y empaquetado, además se logró especificar cuáles son los tipos de 

corrientes que son admitidos para las diferentes instalaciones y no presentar dificultades e 

inconvenientes en tiempos futuros. 

En términos generales, la práctica en INTERASEO SAS ESP es una experiencia enriquecedora 

que ha permitido el aprendizaje, en lo que se refiere al funcionamiento de los procesos operativos 

desde la planeación, creación y modelación, identificar todo el proceso que se realiza para que la 

prestación de los servicios de aseo de presten de una manera adecuada y coordinada. sumado a 

esto, permite tener un mejor conocimiento de la normatividad que se debe cumplir dentro de una 

empresa de servicios públicos en lo que corresponde a lo operativo y ambiental de la empresa. 
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